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 Resumen: La excavación arqueológica ha permitido documentar un sector de la 
maqbara musulmana de Yabal Faruh de Málaga, destacando la aparición de un edificio 
funerario. 
 
 Summary: The archaeological excavation has allowed to document a sector 
of the Muslim maqbara of Yabal Faruh from Málaga, highlighting the appearance of a 
funerary building. 
 
 
RESULTADOS DE LA INTERVENCIÓN 
 
 La presente intervención arqueológica vino motivada por el encargo hecho por 
el promotor de la obra, de promoción privada, en el municipio de Málaga a la empresa 
ASTARTÉ-Estudio de Arqueología, teniendo previsto un Proyecto de ejecución de 
vivienda en la Calle Huerto del Conde nº 15. En dicha zona se ubica la maqbara 
musulmana de Yabal Faruh. Los resultados de la excavación arqueológica vienen a 
completar la configuración urbana, por un lado, de la Málaga del siglo XVII y, por otro, 
de la Malaqa musulmana. Se han documentado un total de nueve plantas de 
excavación que abarcan un período comprendido entre los siglos XII-XVII. 
 

 
Lámina 1. Estructuras del siglo XVII 

 
 Bajo los distintos pavimentos modernos, y tras su retirada, se registra parte de 
la necrópolis de Yabal Faruh. De este modo, se han estudiado seis niveles de 



 

enterramientos en fosa simple, todos de inhumación, tanto primarios como 
secundarios, superpuestos unos a otros y sin diferenciación estratigráfica ni 
cronológica, pudiéndose fechar en torno al siglo XII o época almohade. Todos se 
encuentran depositados en decúbito lateral apoyados sobre el lado derecho y con la 
zona del cráneo orientada hacia el sur. 
 
 Un último nivel de enterramiento se corresponde con una estructura que por 
morfología y decoración podría tratarse de una mezquita funeraria, aunque al 
encontrarse bajo el perfil este no se puede determinar, por ello lo consideramos como 
“estructura funeraria”, asociada cronológicamente con un enterramiento en fosa con 
cubierta, en este caso, de piedra y fragmentos de teja y ladrillo. 
 
 Pasaremos por tanto a la descripción de cada nivel desde el más moderno al 
más antiguo. Cada uno de ellos se ha asociado a un nivel estratigráfico o UE artificial, 
ya que no se registran diferencias granulométricas, para poder estudiar por medio de 
los materiales recogidos si existían distintos momentos cronológicos. 
 
Nivel 1 (siglo XII) 
 
 Este nivel agrupa a un total de cuatro enterramientos, en general bien 
conservados, enterramientos en fosa simple, sin que se haya podido documentar 
cubierta, ya que se colmata con los mismos materiales y no se aprecia diferenciación 
estratigráfica. 
 
 Enterramiento 1: orientado hacia el sur geográfico y localizado a una cota de 
14’65 m.s.n.m. 
 
 Enterramiento 2: orientado hacia el sur y localizado a una cota de 14’60 
m.s.n.m. Se registran restos materiales fechados en torno al siglo XII tales como 
ataifores, braseros de costilla, jarritas de fondo cóncavo, etc. 
 
 Enterramiento 3: orientado al sur. 

 



 

 
Lámina 2. Disposición de un individuo 

 
 Enterramiento 4: orientado al sur. 
 
Nivel 2 (siglo XII) 
 
 Enterramiento 5: se localiza a 14’60 m.s.n.m. y se trata de un enterramiento 
secundario (osario) en fosa simple y orientación sur. 
 

 

 
Lámina 3. Osario. 

 
 Enterramiento 6: se localiza a  una cota de 14’30 m.s.n.m. Se asocia a la UE 36, 
fechada en el siglo XII (ataifor, jarritas y braseros. 
 



 

 Enterramiento 7: orientación sur. Presenta un ajuar funerario localizado en la 
zona lumbar de la columna y consistente en una jarra con restos de pintura roja en 
forma de espiga, fechada en el siglo XII. 
 

 
Lámina 4. Detalle del ajuar de E-7 

  
 Enterramiento 8: orientación sur y localizado a una cota de 14’30 m.s.n.m. 
  
 Enterramiento 9: orientado al sur. 
 
 Enterramiento 10: enterramiento secundario correspondiente a un osario. Se 
localiza a una cota de 14’30 m.s.n.m. 
 
 Enterramiento 11: orientación sur. 
 
 Enterramiento 12: orientación sur. 
 
 Enterramiento 13: orientación sur. 
 



 

 
Lámina 5. Detalle de la Planta 4 

 
Nivel 3 (siglo XII) 
 
 En este nivel los restos documentados se encuentran en peor estado de 
conservación debido al nivel freático, encontrándose en un medio de humedad 
constante. 
 
 Enterramiento 14: orientación sur, se localiza a una cota de 14’12 m.s.n.m. 
 
 Enterramiento 15: orientación sur y localizado a una cota de 14’12 m.s.n.m. 
 
 Enterramiento 16: orientación sur. 
 
 Enterramiento 17: colmatado por la UE 39, donde se documentan fragmentos 
de ataifor, jarritas de base cóncava, cazuelas y materiales intrusivos de época romana. 
Se localiza a una cota de 14’02 m.s.n.m. 
 
 Enterramiento 18: orientación sur, a una cota de 14’02 m.s.n.m. 
 
 A una cota de 14’22 m.s.n.m. y ubicado bajo el perfil este, que linda con la 
medianera de la vivienda colindante, se documenta parte de un muro que hace 
esquina en su lado norte (UE 43) correspondiente a una estructura funeraria de 
mampuesto y que conserva tanto en su lado oeste como en su lado norte, restos de 
una yesería decorada con motivos geométricos incisos que presentan restos de pintura 
o pigmentos en rojo y ocre. Se ve afectado por la excavación de un pozo moderno. El 
E.13 apoya directamente sobre esta estructura, lo que nos indica que para la fecha de 
este enterramiento (siglo XII) ya estaba en desuso. 
 



 

 
Lámina 6. Vista de la Planta 6 

 
Nivel 4 (siglo XII) 
 
 A partir de este nivel los enterramientos se encuentran en mal estado de 
conservación, sin apenas densidad ósea, muy frágiles y fragmentados y en constante 
estado de humedad debido al nivel freático. 
 
 Enterramiento 19: a una cota de 13’82 m.s.n.m. 
 
 Enterramiento 20: orientación sur y localizado a una cota de 13’82 m.s.n.m. 
 
 Enterramiento 21: orientación sur. 
 
Nivel 5 (siglo XII) 
 
 En este nivel se retira la UE 18, con una altura total de 1’58 m. entre el alzado y 
la zapata. En esta ocasión, los enterramientos en fosa simple se concentran sobre todo 
en la zona sur del sector, documentándose en la zona norte, una serie de 
enterramientos que pasaremos a detallar a continuación, todos ellos a una cota de 
13’62 m.s.n.m. 
 
 Enterramiento 22: individuo deposicionado en decúbito lateral derecho 
mediante inhumación primaria en fosa simple. 
 
 Enterramiento 23: individuo en decúbito lateral derecho mediante inhumación 
primaria en fosa simple. 
 
 Enterramiento 24: individuo en decúbito lateral derecho mediante inhumación 
primaria en fosa simple. 
 



 

 Enterramiento 25: individuo en decúbito lateral derecho mediante inhumación 
primaria en fosa simple. 
 
 Enterramiento 26: individuo deposicionado en decúbito lateral derecho 
mediante inhumación primaria en fosa simple. 

 
 Enterramiento 27: individuo deposicionado en decúbito lateral derecho 
mediante inhumación primaria en fosa simple. 

 
 Con respecto a la zona norte de este mismo sector, se localizan distintos 
enterramientos: 
 
 UE 46: se trata de la cubierta de un enterramiento mediante fosa simple a base 
de tres tejas formando una especie de tejado, con orientación norte-sur. Se localiza a 
una altura de 13’82 m.s.n.m. dentro de la UE 40 anteriormente descrita. Se retira la 
cubierta y se excava sin localizar restos óseos asociados al enterramiento, lo que nos 
hace suponer que se encuentra removido. 
 

 
Lámina 7. Cubierta de tejas 



 

 UE 47: parte de un enterramiento mediante fosa simple, inhumación primaria 
que conserva la cubierta en forma de túmulo de mampuesto de medio tamaño y 
fragmentos de teja y ladrillo. Se orienta en sentido norte-sur y se encuentra colmatado 
por la UE 40, apoyando en la UE 48, sedimento limo-arcilloso de coloración verdosa a 
una altura de 13’62 m.s.n.m. Se pierde bajo la estructura UE 3. 
 
 UE 43: también apoyando en el estrato o UE 48, se localiza la base del muro de 
la estructura funeraria que describíamos anteriormente, a una cota de 13’62 m. 
Conserva una potencia total de unos 0’60 m. y se encuentra decorada tanto en su lado 
norte como este, aunque resulta imposible su excavación al incluirse bajo el perfil este, 
que a su vez forma medianera con la vivienda adyacente. 
 
 Por la altura y disposición que presenta, pensamos que tanto esta estructura 
como la UE 47 pertenecen a un mismo período cronológico, anterior a esta serie de 
sucesivos enterramientos o inhumaciones que venimos describiendo ya que, como 
decíamos anteriormente, el E.13 se encuentra amortizando de forma directa la 
estructura. 
 

 
Lámina 8. Estructura funeraria 

 
 Por otro lado, se rebaja el relleno o UE 13 hasta la cota de 14’02 m. retirándolo 
casi en su totalidad. 
 



 

 
Lámina 9. Decoración de la Estructura funeraria 

 
Nivel 6 (siglo XII) 
 
 Este nivel se excava con gran dificultad ya que el nivel freático es permanente. 
Los restos óseos de los enterramientos localizados se encuentran muy afectados por la 
humedad. Una vez alcanzada la cota de apoyo de la UE 3 se procede a su retirada. 
 
 Enterramiento 28: individuo en decúbito lateral derecho, enterramiento 
primario en fosa simple y orientación hacia el sur. 
 
 Enterramiento 29: parte de la extremidad inferior, en decúbito lateral derecho, 
enterramiento primario en fosa simple y orientación al sur. 
 
 Enterramiento 30.1: parte de la extremidad inferior, en decúbito lateral 
derecho, enterramiento primario en fosa simple y orientación al sur. 
 
 Enterramiento 30.2: parte de la extremidad inferior, en decúbito lateral 
derecho, enterramiento primario en fosa simple. 
 
 Enterramiento 31: parte de la extremidad inferior de un individuo. 
  
 Enterramiento 32: parte de la extremidad inferior, en decúbito lateral derecho, 
enterramiento primario en fosa simple y orientación al sur. 
 
 Todos estos enterramientos se localizan a una altura de 13’52 m.s.n.m. dentro 
de la UE 49, zona sur del sondeo. 
 
 Por otro lado, se localiza parte de la estructura funeraria o UE 43 a una cota 
también de 13’62 m.s.n.m., alineada con el perfil este, pudiéndose observar la 
intrusión o fractura producida por la UE 20 o pozo. Estas estructuras, localizadas en la 
mitad norte del sondeo, se adscriben a la UE 48. 



 

 
Nivel 7 (siglo ≥XII) 
 
 A este nivel cronológico corresponden las estructuras o UUEE 43 y 47, 
anteriormente descritas. Se trataría de la primera ocupación de la necrópolis hasta 
donde hemos podido llevar a cabo la excavación arqueológica, ya que a partir de la 
cota final alcanzada (13’52 m.s.n.m.) los trabajos de documentación se hacían 
imposibles debido al nivel freático, sumado a las características sedimentológicas de la 
UE 48. 
 

 
Lámina 10. Vista final de la excavación 

CONCLUSIONES 
 
 Para época moderna se documenta un tipo de vivienda de corralón donde se ha 
podido completar parte de un espacio cerrado con patio interior con dos fases de 
pavimentación de cantos y nervadura de ladrillo, ambos con un pozo de agua. El de la 
primera fase del siglo XVII se encuentra peor conservado y se observa cómo se lleva a 
cabo una restauración mediante un recrecimiento en la misma centuria mediante otro 
suelo empedrado conservado en buen estado. 
 
 Por otro lado, inmediatamente debajo del paquete que conforma la vivienda 
del siglo XVII, se documenta parte de la necrópolis conocida como Yabal Faruh, 
ampliamente documentada por las fuentes escritas, así como por las sucesivas 
intervenciones arqueológicas llevadas a cabo con anterioridad en este sector de la 
ciudad. 
 
 A este respecto, se puede decir que se han documentado un total de siete fases 
de enterramiento superpuestos unos a otros, enterramientos en su mayoría primarios, 
con algunos ejemplos de enterramientos secundarios tipo osario, inhumaciones con la 
característica típica de este período en la cual nos encontramos al individuo enterrado 
en decúbito lateral derecho y con la cabeza orientada hacia el sur geográfico. 
 



 

 Todos estos enterramientos se suceden a lo largo del siglo XII, fechado por 
medio de los materiales arqueológicos documentados en cada unidad estratigráfica. 
En este sentido, no se aprecian diferencias estratigráficas entre las distintas fases de 
enterramiento, registrándose por un lado en el sector sur un estrato de gravas y arena 
(UE 36) y en la zona norte un sedimento de gravas finas de coloración negra con 
aspecto de cieno y un fuerte olor a alquitrán (UE 40). 
 
 En la cota de muro de este estrato o UE 40, se documenta la última fase de 
enterramiento y por tanto la más antigua, si bien no se puede determinar la cronología 
al no haber materiales arqueológicos relacionados. Apoya sobre el techo de la UE 48, 
estrato limo-arcilloso de tacto untuoso y coloración verdosa.  
 
 Se documenta de esta forma por un lado una estructura de morfología 
cuadrangular de unos 0’60 m. de alzado que conserva yeserías con decoración incisa y 
pictórica en sus lados norte y oeste, en forma de peces y medias lunas. Al incluirse bajo 
el perfil este (que conforma la medianera con respecto al edificio colindante) no se 
puede llevar a cabo su excavación pero teniendo en cuenta paralelos documentados 
en la zona (véase la mezquita funeraria de C/ Agua y los restos documentados en la 
excavación llevada a cabo en C/ Victoria 13) se puede determinar que se trata de un 
enterramiento o estructura funeraria bien tipo mausoleo o una mezquita funeraria. 
 
 Además, a la cota de esta estructura, se asocia un enterramiento en fosa simple 
con cubierta de túmulo a base de mampuesto y fragmentos de teja y ladrillo) que se 
excavó en parte pero no se pudo alcanzar la cota donde estaría depositado el cuerpo al 
imposibilitarlo el nivel freático. 
 
 En este punto, a una cota de 13’52 m.s.n.m., se da por finalizada la excavación 
al ser imposible llevar a cabo una correcta metodología arqueológica debido a la 
presencia constante del nivel freático así como por el riesgo de derrumbe de los 
perfiles. 
 
 Las conclusiones del estudio antropológico, y atendiendo a los marcadores 
antropométricos obtenidos, nos permiten decir que de los 32 enterramientos 
documentados, de los cuales 21 no se ha podido determinar el sexo al no contar con 
un registro óseo adecuado, 8 son varones (contando los dos individuos del E.5) y 3 
mujeres. Con respecto a la edad, la mayoría son adultos pudiendo concretar que 3 de 
ellos serían seniles, 4 tendrían una media de edad de entre 40-50 años en el momento 
de la muerte, 2 adultos jóvenes ≤21 años y 2 jóvenes de ±15 años. 
 
 Teniendo en cuenta cómo se reparten los enterramientos en la planta obtenida 
tras la excavación arqueológica, se puede concluir que no se aprecia una diferenciación 
en cuanto a edad ni sexo, si bien al carecer de un estudio a nivel genético, 
desconocemos si este reparto podría tener una relación de  parentesco. 
 
 Por otro lado, se puede concluir en relación al estudio odontológico, que la 
población enterrada sufría un fuerte desgaste dental, presente tanto en los individuos 
adultos como jóvenes (aunque en este caso es menos evidente), de forma que los 
individuos seniles documentados han perdido casi la totalidad de las piezas. En cuanto 



 

a procesos patológicos relacionados con la dentición, tan sólo se han documentado 
dos casos de caries de los restos que hemos podido recuperar, de forma que no parece 
que fueran frecuentes. 
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